
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
PE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECI®S DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . ..... 75 p^esetas.
Semestre. . . . . • 50
Trimestre. ..... 30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Las Teyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
snjetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
ae dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señorea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

sm el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
!Sm la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Ofioui,

Suscripciones y anunclot. se servirán 
previo pago.
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AOmSTHAH CENTRAL

Ministerio de là Gobernación

ORDEN CIRCULAR de 26 de Mayo de 
1944 por la que se amplia el plazo 
concedido parla de 22 de Febrero úl
timo para la colocación en la entra
da de los núcleos de población del 
territorio nacional, de rótulos indi
cadores del nombre de la localidad. 
(Boletín Oficial del Estado del día 2 
de Junio).

Excmos. Sr^s.: Por Orden circular fe
chada en 22 de Febrero de 1944 {Boletín 
Oficial del Estado del 23),

Este Ministerio dispuso que en las 
entradas de los núcleos de población 
del territorio nacional, se colocasen, por 
cuenta de los respectivos Ayuntamien
tos, rótulos indicadores del nombre de 
la localidad, concediendo para la insta
lación completa de los mencionados ró
tulos o carteles indicadores un plazo de 
tres meses que había de terminar el 1 de 
Junio del presente año.

Las dificultades que encuentran las 
casas constructoras de estos rótulos 
para atender los numerosos encargos 
que reciben aconsejan ampliar el plazo 
fijado para cumplimiento de la Orden 
del 22 de Febrero, por lo que este Minis
terio tiene a bien disponér:

Primero. El apartado tercero de la 
Orden circular de 22 de Febrero de 1944 
(Boletín Oficial del Estado del 23), se 
entenderá redactado en el sentido de 
que la instalacíóp completa de los men
cionados rótulos o carteles indicadores 
de los nombres de los pueblos habrá de 
quedar terminadá en todo el territorio 
nacional antes del día 1 de Septiembre 
del944. .

Segundo. El apartado cuarto dé la 
citada Orden circular quedará modifica
do en el sentido de que el día 1 de Sep
tiembre de 1944, los señores Goberna
dores civiles darán cuenta a este Minis
terio de haberse colocado los rótulos in
dicadores de los nombres de todas las 

localidades existentes en la provincia de 
su respectivo mando, exigiendo respon
sabilidades a los Ayuntamientos que no 
cumplan esta disposición.

Lo que se comunica a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, 26 de Mayo de 1944. —Pérez 
González.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles.
1,655

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 29 de Mayo de 1944 por la 
que se amplia a un año el plazo con
cedido en, la Orden ministerial de^ 
18 de Enero de 1943 a las viudas e 
hijos menores de farmacéuticos para 
continuar con la farmacia abierta al 
público. (Boletín Oficial del Estado 
del día 2 de Junio).

limo. Sr.: La Orden ministerial de 18 
de Enero de 1943 concedió un plazo. de 
seis meses a las viudas e hijos menores 
de farmacéuticos que falleciesen con 
farmacia abierta al público para conti
nuar con la oficina del causante en tanto 
se procedía a su venta, de acuerdo con 
el artículo tercero del Decreto de 11 de 
Mayo de 1942.

Durante el tiempo que lleva en vigor la 
expresada disposición ha demostrado la 

, experiencia lo insuficiente del plazo con
cedido para saldar las dificultades pre
sentadas a los herederos en la venta de 
sus farmacias, muy especialmente en el 
traspaso del arriendo de los locales.

Teniendo en cuenta que la Orden cita
da fué dictad^ con el fin de evitar los 
perjuicios que pudieran derivarse del 
cumplimiento del citado artículo terce
ro del Decreto, de 11 de Mayo de 1942, 
para que este propósito quede logrado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único. Queda ampliado a 
pn año el plazo concedido en la Orden 
ministerial de 18 de Enero de 1943 a las 
viudas e hijos menores de farmacéuticos 
para continuar con la farmacia abierta 

al público, cumpliendo todas las forma
lidades exigidas en dicha disposición.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2^ de Mayo de 1944.—Pérez 

González. '
limo. Sr. Director general de Sanidad.

1.656

ADMINISTRAM PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Secretaría General^ ----- -
Registro de manantiales

CIRCULÁR.

Todos los señores alcaides de los 
Ayuntamientos de esta provincia, ha
brán recibido por correo oficial tres im
presos que han de llenar cón los datos 
que en los mismos se indican, relativos 
a alumbramiento de aguas en sus térmi
nos municipales, significándoles que 
dichos datos sólo se refieren a aquellos 
sitios en que el agua no sale sola a la 
superficie y que para obtenerla, se em
plean diversos procedimientos, tales co
mo pozos, socavones, sondeos, galerías, 
etc., etc.

Llenos los tres ejemplares que se le 
envían, uno tie ellos quedará en el Ayun
tamiento y los otros dos serán devueltos 
a esta Jefatura del Registro de Manan
tiales, concediéndose para ello ún plazo 
improrrogable de quince días.

Al llenar los ya citados impresos, se 
ajustarán a la más estricta veracidad en 
los datos que se piden, en evitación de 
que aquéllos tengan que serie/levueltos 
para su rectificación. .

Dada la importancia de este servicio, 
espero que tanto los señores alcaldes 
como los señores secretarios, pondrán 
en su cumplimiento todo su celo y acti
vidad, no dando lugar a que aquél le 
sea recordado.

Valladolid, 5 de Junio de 1944.-El Go
bernador civil, Tomás Romojaro.

1.684
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Arbitrio sobre la remolacha que ingre
se en las fábricas azucareras de esta 

provincia
Acordado por la Comisión Gestora, 

en sesión del día 30 de Mayo último, la 
exposición al público del padrón por 
Arbitrio provincial sobre Remolacha, 
correspondiente a la campaña 1943-1944, 
por el presente se hace público que a 
partir del día de su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, por un 
término de diez días hábiles, se encuen
tra expuesto en el Departamento de Re
cursos de la Diputación provincial el 
expresado padrón, pàra que pueda ser 
examinado por los contribuyentes afec
tados, los que en el indicado término 
de diez días pueden formular por escrito 
y acompañando las pruebas que estimen 
pertinentes, ante la Corporación pro
vincial, las reclamaciones que estimen 
oportunas contra dicho padrón.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 6 de Junio de 1944. —El pre
sidente, Juan Represa.

1.685

ÂDHINISTRACIÓN
Gallegos de Hornija

Se halla expuesto al público durante 
quince días y tres más, para oír reclama
ciones, el repartimiento general de utili
dades para el ejercicio de 1944.

Gallegos de Hornija, 1 de Junio de 
1944. —El alcalde, Julián Rodríguez.

1.665-772

Peñafiel
Don Mariano Calderón Arranz, alcalde 

presidente del Ayuntamiento de Peña
fiel.
Hago saber: Que ignorándose el para

dero del mozo que a continuación se 
expresa, comprendido en el alistamiento 
parad reemplazo del Ejército del año 
actual, y no>habiendo podido ser notifi
cado personalmente, se advierte al mis
mo, a sus padres, tutores, parientes o 
personas de quien dependa, cuyos nom
bres y domicilios-también se ignoran, 
que por el presente edicto se le cita para 
que comparezca en esta Casa Consisto
rial, por sí o por medio de legítimo 
representante, ante este Ayuntamiento, 
en los actos de rectificación del alista
miento, lectura y cierre del mismo, y 
clasificación y declaración de soldados, 
que respectivamente, tendrán lugar en 
los días 28 de Mayo, 11 y 18 de Junio 
actual, y hora de las diez de la mañana, 
para que pueda aducir cuantas reclama
ciones o excepciones estime pertinentes, 
quedando para el caso de que no com
parezca, apercibido con la declaración 
de prófugo y demás responsabilidades 
legales a que hubiere lugar.

MOZO QUE SE. GITA

Amós Salvador Sanz, hijo de desco
nocidos.

Peñafiel, 2 de Junio de 1944.—Mariano 
Calderón.

1.678

San Cebrián de Mazote
Ignorándose el paradero de los mozos 

del reemplazo de 1945, Saturnino Muña- 
mer Castander, hijo de Severo y de Bla
sa, y José de la FuentéjCano, hijo de 
Gregoria, se les cita por el presente para 
que comparezcan ante este Ayuntamien
to por sí: o por medio de sus represen
tantes legales, los días 11 y 18 de Junio 
próximo, caso de faltar de comparecen
cia, quedarán apercibidos con la decla
ración de prófugos.

San Cebrián de Mazote, 30 de Mayo 
de 1944.—El alcalde, Lucas Cortés.

1.612

Santervás de Campos
Los días 12 y 13 del actual tendrá 

lugar la cobranza del segundo trimestre 
de utilidades del año actual, en el sitio y 
horas de costumbre, por el recaudador 
de este Ayuntamiento, don Aiidrés Ve
licia.

Lo que se pone en conocimiento de 
los contribuyentes, tanto vecinos como 
fqrasterós, para sus efectos.

Santervás de Campos, 6 de Junio de 
1944.—El alcalde, Leandro Agúndez.

1.699—773

Tordesillas
Ignorándose el paradero de los mozos 

que a continuación se consignan, perte
necientes al reemplazo de 1945, se les 
cita por medio del presente para que 
por sí, o por medio de representante, 
comparezcan en esta Casa Consistorial 
en los días 11 y 18 del corriente mes, en 
que se verificará el cierre del alistamíen 
to y clasificación de soldados, de lo con
trario, serán declarados prófugos en 
ignorado paradero.

MOZOS QUE SE CITAN

Félix Alvarez Valea, hijo de Martina; 
Hernán García Alvarez, hijo de Evaristo 
y de Felisa; Dionisio Llanos Rojo, hijo 
de Felipe y de Josefa; Anastasio Ortega 
Mateo, hijo de Narciso y de Trinidad; 
Basilio Serrano Vidal, hijo de Mariano 
y de Tomasa.

Tordesillas, 5 de Junio de 1944.—El 
alcalde, José María Castellanos. 1.677

ADHINISTRAM DE
hizgádos de primera instancia

e instrucción

OLMEDO

CÉDULA DE CITACIÓN

Joaquín García Pascuas, de catorce 
años de edad, soltero, de profesión ayu
dante de relojero, vecino de Segovia, con 
domicilio en la calle de San Nicolás, nú
mero 12, residiendo hoy en Valladolid, 
en ignorado domicilio, y su padre, Joa
quín García Sánchez; comparecerán en 
término de diez días ante este Juzgado 
de instrucción, el primero para ser reco
nocido, por dos médicos y el segúndo 
para ser oído, y ofrecerle el procedi
miento én el sumario instruido en este 
Juzgado con el númerq 36 de 1943, por 
lesiones: bajo apercibimiento que de no 

comparecer les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Olmedo, veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El se
cretario judicial, Pablo Moreno.

1.556

ANUNCIOS NO OFICIALES
Junta Local de Fomento Pecuario 

de Castroverde de Cerrato

Subasta de pastos sobrantes de 
rastrojeras

El día 22 de Junio y hora de las cinco 
de la tarde, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta localidad, la subasta de 
los pastos sobrantes de rastrojeras de 
este término municipal, por la tempo
rada que comienza el día 1 de Julio del 
presente año y termina el día 31 de Di- 
ciendíre, bajo el tipo de tasación de dos 
mil-setecientas cincuenta pesetas y un 
cupo de mil cabezas lanares para qui
nientas cincuenta hectáreas de aprove
chamientos, con arreglo a las Ordenan-. 
zas aprobadas por la Junta provincial de 
Fomento Pecuario. -

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debida
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subas
ta, ante, la mesa que se constituirá al 
efecto, bajo sobre cerrado, e irán formu
ladas con arreglo al modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar el 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del total de tasación, que asciende a 
ciento treinta y siete pesetas con cin
cuenta céntimos en esta Junta Local.

Los ganaderos forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos perma
nentes en.otros términos, por medio de 
la cartilla sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio.

Castroverde de Cerrato, 31 de Mayo de 
1944.—El presidente de la Junta, Martín 
Asensio.

Modelo de proposición
Don..., yecíno de..., provincia de..,, 

enterado del anuncio de subasta publi
cado por la Junta Local de Fomento Pe
cuario de Castroverde de Cerrato eñ el 
«Boletín Oficial» de la provincia núme 
ro ..., del presente año, se compromete 
a llevar a cabo dicho aprovechamiento, 
con estricta sujeción a la legislación vi
gente y Ordenanzas aprobadas, por la 
cantidad de .'.., pesetas ..., céntimos (en 
letra) por el tiempo de aprovechamiento.

.., de ..., de 1944.—EI licitador.
774

Dinero a ios Ayuntamientos

Nos encargamos del cobro por la vía 
de apremio, adelantando su importe én 
metálico, de todos los valores que ten
gan en descubierto los Ayuntamientos, 
Comunidades de Regantes y Guardería 
Rural.

Para más detalles, dinjanse a la Agen
cia ejecutiva TOPEMARTÍN, apartado 
79, Zamora. 775

Imprenta'de í» Diputación provincial

MCD 2022-L5
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